
ACORDADA N° ¿' /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a 

los / > días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés, se reúnen en 

Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, 

Dres. Carlos Gonzalo Sagastume, Ernesto Adrián Lóffler, María del Carmen 

Battaini, Javier Darío Muchnik y Edith Miriam Cristiano; bajo la presidencia del 

primero de los nombrados, y 

CONSIDERANDO: 

I- La solicitud efectuada por el Sr. Presidente de este Superior 

Tribunal de Justicia, Dr. Carlos Gonzalo Sagastume, relativa a la readecuación 

de categoría del Sr. Diego Ramiro Horacio Mair. 

Que dicha petición se funda en la necesidad de reconocer la 

función desempeñada por el Sr. Mair, en su rol de Secretario Privado del Dr. 

Sagastume, toda vez que exige la máxima responsabilidad, dedicación, 

compromiso y estricta reserva, resulta procedente efectuar una readecuación 

de su categoría. 

II- Que la presente readecuación surge de la facultad constitucional 

de este Tribunal de omitir el régimen de concursos y efectuar la misma en forma 

directa, conforme a lo establecido en el art. 142 de la Constitución Provincial, 

en el art. 36 inciso e) de la Ley Orgánica de este Poder Judicial y en el art. 1° 

del Reglamento de Concursos (Ac. 54/09), relativas a las promociones de sus 

empleados, por lo que corresponde hacer lugar a dicha solicitud. 

Por ello, 

ACUERDAN: 

DISPONER la readecuación de categoría del Sr. Diego Ramiro 

Horacio Mair, legajo N° 628, al Nivel TAE 1 de la escala de remuneraciones de 

este Poder Judicial, correspondiente al Agrupamiento B) Técnico-

Administrativo-Profesional y Empleados, en el ámbito de la vocalía del Dr./// 
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/// Carlos Gonzalo Sagastume, a partir de la notificación de la presente y por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

Con lo que terminó el acto firmando los señores Jueces del Tribunal 

quienes disponen se registre, notifique, publique y cumpla, dando fe de„todo 

ello el Sr. Secretario de Stíperirindencia y Administración. 
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